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SECRETARIA. Montería, Ocho (08) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente por  

resolver solicitud de inmovilización de vehículo presentada por la Dra. LILY 

ESTHER MONSALVE ROCA apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

 
Montería, Ocho (08) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

REFERENCIA PROCESO EJECUCUTIVO 

DEMANDANTE JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA C.C 10933508 

DEMANDADO CRISTÓBAL OSPINO FUENTES C.C 77143063 

RADICADO 230013103003-2023-00058-00 

ASUNTO INMOVILIZACION VEHICULO 

NUMERO (#) 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo, la apoderada de la parte demandante, solicita la inmovilización de 

un vehículo (Motocicleta). Ver imagen. 
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Por lo cual, adosop soporte en donde consta el referido embargo asi: 
 
 

 
 

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a conceder la solicitud presentada por la Dra. LILY 

ESTHER MONSALVE ROCA apoderada de la parte demandante, porque se observa en lo 

anexado a la solitud el RUNT (REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO) la existencia 

y certificación del embargo. 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR la inmovilización del vehículo identificado con la placa UDT-51C de 

Planeta Rica. De propiedad del demandado CRISTÓBAL OSPINO FUENTES C.C 
77143063, Por las motivaciones antes expuestas. 

Ofíciese por secretaria, a la policía de tránsito nacional y/o policía de carreteras nacional, 

con el fin que se inmovilice el rodante y lo pongan dentro del parqueadero autorizado por la 

DIRECCION SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL MONTERIA SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, ubicado en la calle 38 N°.1-297w de la ciudad de 

Montería- Córdoba.   Ofíciese por secretaria. 
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SEGUNDO: INSTAR a la apoderada judicial de la parte ejecutante, a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 19 de octubre de 2023. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT
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